RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003862, Ent. N° 3389/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas referentes a la Licitación Pública Nº 3/13 cuyo objeto es la rehabilitación y ensanche del tramo de Ruta Nº3 (Departamento de Flores) entre la progresiva 171 km 000 y la progresiva 188 km 000 (entrada a la Ciudad de Trinidad) financiada a través del préstamo BID 2677/OC-UR.

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9.4.2013 se presentaron las firmas MELITER S.A., EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A., PIETROBINI S.A., HERNANDEZ Y GONZÀLEZ S.A., INCOCI S.A. y SERVIAM S.A.;

 

      
      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar a la firma INCOCI S.A. por tratarse de la oferta de menor precio y cumplir sustancialmente las condiciones estipuladas en el Pliego, por un monto total de $ 280.761.488,9 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
 

       
      3) que no se confiere la Vista estatuída en el Artículo 67 del TOCAF por considerar que el procedimiento se efectúa al amparo del Artículo 45 del TOCAF y la cláusula 26 de la sección 1 del pliego establece que no se divulgará a los oferentes ni a personas que no estén oficialmente involucradas en el proceso, información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas ni sobre recomendaciones relativas a la adjudicación, hasta cuando se haya publicado la adjudicación del contrato;

4) que expresan asimismo que en este procedimiento se respetaron los principios de igualdad de los oferentes, de concurrencia y en especial el de confidencialidad;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en el Artículo 45 del TOCAF el cual si bien establece que el procedimiento de contratación se regirá por las normas del contrato de préstamo, el procedimiento para la selección de ofertas deberá respetar los principios generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad de los oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos;

 2) que la cláusula 26 de la sección 1 del pliego (Resultando 4) contraviene los principios de publicidad, transparencia e igualdad de los oferentes, estatuidos en el Artículo 149 del TOCAF, sin perjuicio de que las disposiciones de Contabilidad y Administración Financiera deberán aplicarse de acuerdo con prácticas de Transparencia conforme al Artículo 1 Inciso 2) del TOCAF;

3) que la Ley 18.381 de Acceso a la Información Pública establece que de principio toda información pública se rige por la   Transparencia, salvo que la misma se catalogue expresamente como secreta, reservada o confidencial, lo cual debe interpretarse en forma estricta por mandato expreso de dicha Ley (arts. 1, 8 y 9);

4) que la información confidencial sólo procede respecto de la oferta y a instancia de los sujetos oferentes en el procedimiento (Artículo 65 Inciso 11) del TOCAF), mientras que en caso de información reservada, la misma sólo puede ser catalogada por Acto Administrativo de la autoridad competente, extremos que no se configuran en estas actuaciones;  

5) que no obstante ello, ante la ocurrencia de información reservada o confidencial, no existe norma legal que exima a la Administración de la Vista previa referida, la cual es una concretización del Principio del Debido Proceso de raíz Constitucional en el ámbito de la Contratación Pública;

 


  6) que atento al monto a que asciende la contratación, la omisión de la Vista preceptuada en el Artículo 67 del TOCAF contraviene las normas referidas precedentemente, por lo que, previamente al dictado de la Resolución de adjudicación, deberá darse cumplimiento a dicha norma;
 


7) que salvo lo señalado, el procedimiento no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida la Vista del Artículo 67 del TOCAF (Considerandos 2) a 6) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 280.761.488,9 (IVA y Leyes Sociales incluidos) emergente de la Licitación, adjudicada a la firma INCOCI S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente.

2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal.
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
cr

